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               ADENDA No 1 

INVITACION No 02-2017 

CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA II DE LAS OBRAS CIVILES PARA LA AMPLIACIÓN DEL EDIFICIO DE 

EDUCACIÓN, UBICADO EN EL BLOQUE 7 DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

 

Por medio de la cual se modifican los siguientes numerales, quedando así: 

2.2.1.6. Certificado de inscripción en el registro Único de proponentes – RUP 

CLASIFICACIÓN 

El proponente, sea persona natural o jurídica y cuando se trate de consorcio o unión temporal, cada uno de los 

integrantes, deberá presentar el certificado de inscripción en el registro único de proponentes – RUP, el cual 

debe estar vigente a la fecha de cierre y no puede tener fecha de expedición superior a 30 DÍAS CALENDARIO, 

previos a la fecha señalada para la presentación de las propuestas. Además, debe estar en firme antes de la 

fecha de adjudicación prevista en el cronograma del proceso. 

Los certificados de los contratos que se hablan en el numeral 1.6 del presente pliego, deben estar inscritos en el 

Registro Único de Proponentes (RUP), que estén dentro de los códigos de clasificación de Bienes y Servicios de 

Naciones Unidas: 

UNSPSC 721033 o UNSPSC 721211 o UNSPSC 721214 o UNSPSC 951217  o UNSPSC 951219 

A la fecha de cierre de la presente Invitación, la persona natural o jurídica extranjera, sin domicilio o sucursal 

establecido en Colombia, deberá acreditar su inscripción y capacidad de contratación en el registro 

correspondiente en el país donde tengan su domicilio principal, dicho documento debe ser presentado de 

acuerdo con lo previsto en las leyes colombianas. En caso de no presentar este documento, o no tener definida 

su capacidad de contratación en él, deberá presentar la certificación de inscripción en el registro de proponentes 

de las Cámaras de Comercio de Colombia, en la actividad, especialidad y grupo exigidos. 

 

2.2.3.1. Certificado de inscripción en el Registro Único de Proponentes R.U.P 

Se debe aportar el certificado expedido por la Cámara de Comercio, con vigencia no mayor a treinta días 

contados desde la fecha de expedición, hasta la fecha de cierre de la presente Invitación. Se verificará que se 

encuentre vigente. Debe estar en firme antes de la fecha de adjudicación prevista en el cronograma publicado 

(Para el proponente persona Jurídica o Natural y para cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión 

Temporal). 

Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o las extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia y 

cuando se trate de consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes, que aspiren a celebrar contratos con 

las entidades estatales, deberán cumplir lo establecido en el numeral 2.2.1.6 Certificado de inscripción en el 

registro Único de proponentes - RUP caso contrario la propuesta será RECHAZADA. 

Nota: Subsanable su presentación. 

 

Comité evaluador.  


